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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 

 
Para : ADA YESENIA PACA PALAO 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 
Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
 

Asunto         :  De las vacaciones de los docentes universitarios 
 
Referencia  : Oficio N° 0670-2021-ORH-UNE 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Director de la Oficina de Recursos Humanos de la 
Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle formula a SERVIR las siguientes 
consultas: 
 
a. Al no establecerse en la Ley N° 30220 el tiempo de acumulación de vacaciones ¿Cuántos 

periodos vacacionales puede acumular un docente universitario? 
b. ¿El cálculo de vacaciones truncas a favor de los docentes universitarios es en base a los 60 

días que establece la Ley N° 30220 o en base a 30 días como establece el Decreto 
Legislativo N° 276? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello, el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
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Sobre las vacaciones de los docentes universitarios 
 
2.4 Sobre este tema, corresponde remitirnos a lo expuesto en el Informe Técnico N° 1347-2019-

SERVIR/GPGSC, cuyo contenido ratificamos y en el cual se concluyó -entre otros- lo siguiente: 
 

“3.4 La LU establece que los docentes universitarios tienen derecho a gozar de vacaciones 
pagadas de sesenta (60) días al año de prestar servicios; no obstante, se advierte que la 
citada norma no desarrolló las disposiciones correspondientes al otorgamiento del 
descanso vacacional o la compensación que originaría el no goce del mismo. Siendo así, y 
dado que dicho beneficio tiene carácter irrenunciable al ser reconocido por la constitución 
y la LU, debemos remitirnos a lo establecido en la Primera Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 276, debiendo aplicar supletoriamente lo 
referido a la compensación vacacional regulado en el Decreto Legislativo N° 276, en lo que 
no se oponga a la LU. 
 
3.5 En ese sentido, el docente universitario, sea en la condición de nombrado o contratado, 
tiene derecho a percibir el pago de vacaciones no gozadas, en caso cese antes de disfrutar 
su descanso vacacional y haber alcanzado este derecho; y el pago de vacaciones truncas, 
en caso cese antes del año efectivo de labores.” 

 
2.5 Por otra parte, es preciso señalar que la LU no ha regulado -como sí sucede en el régimen 

laboral del Decreto Legislativo N° 276- la acumulación de períodos vacacionales.  
 
Siendo ello así, los docentes universitarios que no hayan gozado de su descanso vacacional en 
la oportunidad correspondiente (dentro del año siguiente de haber alcanzado el derecho) 
podrán gozar con posterioridad de todo el período de descanso físico al que tengan derecho 
siempre que el vínculo laboral con la entidad empleadora se encuentre vigente. 

 
2.6 Finalmente, cabe indicar que corresponderá a las Oficinas de Recursos Humanos de las 

entidades públicas prever los mecanismos necesarios para cautelar que los servidores 
(indistintamente de su régimen laboral) que hayan alcanzado el derecho a su descanso 
vacacional, hagan uso de este en la oportunidad que les corresponda.  
 

III. Conclusiones 
 

3.1 Conforme desarrollamos en el Informe Técnico N° 1347-2019-SERVIR/GPGSC, los docentes 
universitarios nombrados y contratados tienen derecho al pago de vacaciones truncas y/o no 
gozadas. 

 
3.2 La LU no ha regulado -como sí sucede en el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276- la 

acumulación de períodos vacacionales. Siendo ello así, los docentes universitarios que no 
hayan gozado de su descanso vacacional en la oportunidad correspondiente (dentro del año 
siguiente de haber alcanzado el derecho) podrán gozar con posterioridad de todo el período 
de descanso físico al que tengan derecho siempre que el vínculo laboral con la entidad 
empleadora se encuentre vigente. 
 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2019/IT_1347-2019-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2019/IT_1347-2019-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2019/IT_1347-2019-SERVIR-GPGSC.pdf
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3.3 Corresponderá a las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas prever los 
mecanismos necesarios para cautelar que los servidores (indistintamente de su régimen 
laboral) que hayan alcanzado el derecho a su descanso vacacional, hagan uso de este en la 
oportunidad que les corresponda 

 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

 
ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 

Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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